
HI. Resoluciones del Tribunal Económico­
Administrativo Central 

(SECCION QUINTA: IMPUESTOS DE SUCESIONES, TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS) 

POR FERNANDO MUÑOZ CARIÑANOS. 

l. TIPO APLICABLE A LAS ESCRITURAS O ACTAS DE ENTREGA Dl 
BUQUES: Tributan por el número 37 de la Tarifa cuando cq:¡curran las, 
circunstancias pnevistas en la Legislación sobre Renovación y Protección ck 
la flota mercante. (RESOLUCIÓN DE 27 DE MARZO DE 1969 ) 

AJ Hechos.-El presente recurso tiene por base una escritura por ~a que 
se formallzó la entrega de un buque acogido en su construcción a los benefi-­
cios fiscales previstos en la Leg¡slacJón sobre Renovación y Protección de· 
la f!ota mercante. 

La Abogacía del Estado giró Hquidación por el concepto de «Actos JurídiCO$ 
Documentados», número 38 de la Tarifa al 0,50 por 100. 

El recurrente a.legó que había sido indebidamente aplicado el citado nú­
mero 38 dado que la escri-tura de que se trataba no podía encasUlarse dentro 
de loo actos sujetos a este Impuesto, pues, la dedaración de propiedad no e~ 
otra cosa que una de las partes Integrantes y esenciales del contrato de cons­
trucción sujeto con anterioridad al Impuesto de Derechos Reales y postenor­
mente al de Tráfico de Empresas, que habían sido ya satisfechos. 

El _Tribunal Central después de dejar :oentado el criterio, ya recogido en· 
Resoluciones anteriores (1) de que las escrituras de entrega de buques cons-­
tituyen el documento justificativo de 1.a transmisión de la propiedad y consi­
guiente jnscripción registra!, se pronuncia del modo siguiente: 

Bl Dvctrina.--Que las normas del Impuesto de Timbre, en lo que hace 
referencia a las eserituras de entrega de buques, han venido a ser sustituidas 
por la L2y de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964 integrán­
dos:: en los preceptos de la misma reguladores del nuevo Impuesto de Actos 

(1) Véase. por ejemplo. la de 27 de febrero de 1969, núm. 475 de esta Ru:-­
vrSTA, pág. 1.723. 
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Jurídicos Documentados y concretamente por lo que se refiere a las es(:I"ituras, 
netas y tesumonios notariales en su artículo 164 y números 37 y 38 de la 
Tarifa. que sujetan a su pago por el tipo del 0,50 por 100 los mencionados 
documentos ern cuanto tengan pl()r obJeto cantidad o cosa valuable suscep­
tible de ser determinada y que no contengan actos o oontratos sujetos al 
Impuesto General sobre Sucesiones, al GeneraJ sobre TransmisiOnes y Actos 
Jurídicos Docum21!1tados o aJ General sobre Tráfico de Empresas, circunstan­
cias todas concw-rentes en las escrituras de entrega de buques. 

Que por Decreto de 6 de abril de 1967 se aprobó el Texto Refundido de las 
Leyes de los Impu,::~st·cs de Suc:)Siones, Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídioos Documentados aplicable a los actos y contratos causados o celebrados 
a partl:¡· del 1 de julio de 1964. 

Que el apartado 7 del artículo 100 del mencionado Texto Refundido, modifi­
can<lo lo dispuesto por la legislación vigente con anterioridad y con referencia 
a taJes escrituras de entrega de buques dispone con carácter especial que : 
«La.s escritur::ts p.úblicas o actas de entrega de los buques a que se ~refiere el 
artículo 29 d-e la Ley de .12 de mayo de ll956, tributarán, durante ·el plazo en 
la misma establecido, exclusivamente por el número 37 de la Tarifa». 

Que el ariiculo 29 de la citada Ley de 12 de mayo d'e· 1956 con relación 
a los beneficios fiscales que en el mismo se establecen; comprende co·n carácter 
gcnoral todos los actos y contratos que se ooncierten por razón de la construc­
ción de buques entre los que hay que entender incluidas las mencionadas actas 
o escrituras de entrega 

Que a la vista de las anteriores disposic1ones ·es evidente que la escritura 
que ha motivado la presente reclamación ha de tributar por el número 37 de 
la Tacr-1fa, o sea. por la cuantía fi¡a. de cinco pesetas en todos los pliegos de 
sus ·~opias y en las matrices en su caso. 

2 PRINCIPIO DE UNIDAD DE TRANSMISION Y DEVENGO DEL IM­
PUESTO: No procede su aplicación cuando un mismo documento compren­

de vari{lS convenciones sujetas al Impuesto se¡Jara4amente <m la Tarifa. 
(RlZSOLUr.IÓN DE J7 DE ABRIL DE 1969.') 

A) Hechos.-Una Sociedad Mercantil emitió 75.000 obligaciones hipote­
carias al p0rtador, en garantía de la emisión constituyó a favor de los tene­
dores, primera hipoteca mbre varias fincas forma.das por agrupación de otras 
realizadas en la mismo. escntura, y sobre las obras nuevas efectuadas en ellas 
que a,;imi~mo se declaraban y valoraban juntamente con determinM!a ma­

. quinaria y elementos industriales 
La Abogacía del Estado giró dos liquidaciones, una por el concepto de prés­

tamos, número 15 de la Ta.rifa al 2,90 ¡:-or 100 por el título de emisión de 
oblig.ac;ones, y otra por el concepto de Actos Juríd1cos Documentados, nú­
mero 38 de la Tar1fa al 0,50 por 100 por el titulo de Declaración de obra. nueva. 

Se interpuso ·reclamación contra la llquidación se·ñalada en segundo lugar 
alegando la improcedencia de la misma por constituir una eV1dente infrac­
ción de la norma conten·da en el níunero 38 de la T:-tnfa, que impide liquidar 

·por tal concepto cuando en e1 docum'ento que mottva la SUJeción se contienen 
otros ~ujeto.;; al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. Se alegaba asimis­

_mo que ia flgura <le «Incorporación de maquinaria» frecuentemente usual 
en los préstamos con garantía hipotecarla, no es un acto con la necesaria. 
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autonomía, sino algo accesorio y :reqwsito obllgado al perfeccionamiento del 
único contrato que en este caso C'otbe contemplar, cuál es el préstamo con 
garantía de unos bienes qu:e es .absolutamente necesario reseñar. 

Ante tales alegaciones el Tnbunal Central fiJa la dcctnna sig~.Iiente : 

B) Doctrina.-Que el problema debatido en la reclamación consiste en 
determinar si en una eE"critura de creaclÓ•l y emisión de obligaciones hipotec::t­
rias, en la que, para garantizar la.;; obliga·:wnes que se -contraen en relac1ón con 
dicha emisión, se comprenden otros actos cuales son los de declaración de. 
obra nueva, incorporación de maquinaria y agrupación de fincas, procede la., 
prá-cti2a por separado de <!os liquidaciones, una por la emislón de obl!ga­
cwnes, y otra por los de declaración de obra nueva, incorporación de maqm­
naria y agrupación de fin-cas o no procede por derivar los actcs gravados de 
un solo do:::umento y en opinión del recurrente de un hecho imporüb!c único. 

Que no ofrece dudas la existencia en :a misma escritura de una dui)licidad 
de ·convendones o actos Jurídicos perfectamente diferenciados en su alcan.::e 
y efectos SUJetos a distintCAS conceptcs llllPOSltivos: la emis1ón de obliga­
ciones al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales por el núme­
ro 15 de la Tarifa, y la declaración d~ obra nueva, incorporación de m:~qm­
naria y agrupación de fincas, como constitutivos de actos juridlcos que tienen 
por objeto cantidad o -cosa valuable sus:eptibl-e de deternunación por aplica­
ción del número 38 de la misma. 

Que esta duplbdad de liqwdaciones !a autoriza ex'J)resamente el artículo 
173 apartado 2) d·e la Ley de Refcrma del Sistema Tributario al d1sponer que 
«cuando un mismo doclllllento o contrato comprenda varias convencwnes 611-

jetas al impuesto separadamente en la Tarifa, se exigirá el derecho señalado 
a cada una de aquéllas, salvo lo.:; casos en que S<) determine expresamente otra. 
cosa». 

Que la anterior conclusión no puede rer desv1rtuada, amparándose en una. 
literal interpretación de la re>da-cción dada al número 38 cuando dice: «que 
no cont-engan actos o contrato3 sujetos al Impuesto General sobre Transmi­
siones PatrimomalesJJ, porque pugna con la «ratio legisJJ del precepto, porque 
se encue!ltra en ab1erta opos1ción con el contenido del ai"tículo 173 ya c.tado. 
porque! las dudas que pudirram suscüa.rse con la indicada red'!cción han 
quedado r:>¡,uelta.s con el nuevo texto de 6 de abnl de 19G7 .. finalmente, 
porque, admitir tal interpretación, equivaldría a facihtar la evasión fiscal de 
dicho Impuesto en .todos los casos de coexictencia en un mismo doclllllento 
de los actos o contratos sujetos al mismo con otros suJetos espe:íflcamente a. 
cualquiera de los restantes. 

3. VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL: La exenczon prevista en el nú­
mero 55 del articulo 65 del texto retundido dieZ Im7mesto es aplicable a 
las Sociedades dedicadas .a la construcción de este tipo· de vi1;ienda.s, awn.que¡ 
Slt finalidad sea destinarlas a la venta. (RESOLUCIÓN DE 24 DE ABRIL DE 1969.) 

A) Hechos -Don Z . .a. M y otros, constituyeron una Compañia mercantil 
con un capital de 24 mlllon'Cs de pesetas del que se des3mbolsó inicialmente 
un 25 por 100, estipulando que la mencionada Compañía tendría por objeto 
único y ex~lusivo Ja construcción de vivtendas de renta llmitada y, por tanto. 
se regi·rla por los preceptos de la Ley de 15 de julio de 1954. 
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Esta escritura de constitución de la SOciedad fue declarada exenta del 
Dnpuesto de Derechos Reales por ap1ica.clén del articulo 6.o Al núm. 59 del 
Reglamento de 1959. 

Po.:,1:eriormente se acordó el desembolso de otro 25 por 100 del capital y 
presentada en la Abogacía del Estado, copia de la· correspondiente escriture. 
fue l!quidada por el concepto de «Sociedades>> número 6 de la Tarifa al 2,70 
por 100 sobre la base del nuevo desembolw realizado. 

En sucesivos recursos ante el órgano ge.>tor y el Tribunal Provmcial res­
pectivo se pidió que fuera declarada la exención total en base al número 55 
ciel artículo 65 del Texto Refundido del Impuesto, reclamación que fue desesti­
mada por entenderse que conforme a tal precepto úmcamente goza de exen­
ción la constitución y ampliación de capital de aquellas Sociedades Inmobi­
liaria.;; cuya finalidad exclusiva sea la cons~rucc16n, promoción o explotación 
•en arriendo de viviendas de protcc:1ón oficial, en la que no pueden tener 
.cabid:t las que se dedican a la venta. 

Re~urrido a su vez este fallo ante el Tribtmal Central, éste lo revoca en 
;base a la doctrina siguiente : 

Bl Doct1·ina.-Que según el número 55 del articulo 65 del texto refundido 
-citado, están exentas del Impuesto: «La constitución, ampliación de capital 
y fu.sión de Ias Sociedades inmobiliarias, cuya finalidad exclusiva sea la cons­
trucción, promoción o explotación en arrendamiento di! viviendas de protección 
-oficb.h>. 

Que los objetos sociales que se determinan en el precepto en cuestióln son 
alternativo:> y en con~cuen-~1a gozan de la exención del Impuesto las Socie­
dades inmobiliarias que o:e dedicam exclusivamente bien a la construcción, bien 
a la promoción o bien a la explotación en arrendami•ento de las «Vivienda.<~ 

de Protección Oficial», o a uno, dos o los tres de estos fines sociales, sm que 
sea obligatorio que concurra en todo ca.w el último de los indicados. 

Que interpretada así la expresada norma, es evidente q\J.e cuando una So­
-ciedad se dedica a la «promoción», tal y como este término aparece mterpre­
tado en la legislación de «Viviendas de Protección Oficial», y a su ulterior 
construcción, pero no a su explotación en régimen de arrendam1ento, es 
·ev1dente que tiene que destinarlas a la venta, pues otra conclusión nos llevaría 
:al absurdo. 

-4. POLIGONOS DE EXPLOT ACION: Es d.e aplicación la exencwn prevista 
en el número 35 cLel artículo 65 del tE rto 1'3,.fundido aunque por llegar a 
un a~terclo las partes inleres,u:Las, no haya Stdo. neresario cumplir todo~ 

los trámites que establece al 1ejecto la Legislación especial sobre la materia. 
(RESOLUCIÓN DE 24 DE ABRIL DE 1969) 

A) Hechos.-En la Oficina Liquidadora d:c La Unión fue presentada una. 
'escritura por la que la SOciedad Anónima Um1enor adquiría, previa segrega­
•Ción de otra mayor, una finca denom'nada «Encañizada de Marchamalo». en la 
Manga de la Isleta, Término Mumcipal de Cartagena, manifestándose por el 
romprador que la citada finc:t estaba integrada en el territorio que comprende 
el Plan Parcial de Ordenación Urbana de la Hacienda de la Manga del Mar 
Menor que en su día fue ¡promovido por la citada Sociedad por el s1stema de 
expropia:ión total de los tcnrenos, por lo que al amparo de lo dispuesto en 
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·el articulo 193 de la Vlgente Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956 se solicitó 
del Liquidador del Impuesto la declaración de exención, haciéndose constlll" 
a estos efectos, que la adquisición de ~os terrenos tenia., por fin' ~ urbani.­
:zaclón con arreglo al referido P1a.n Parcial. 

Dicha petición fue desestimada por entender la Oficina. de gestión que 
los acto.:; escriturados no tenían encuadre en ninguno de los siete apartados 

"<iel precepto hwocado, y en conse:cuencia se giró liquidación. 
El Tribunrul Provincial de Murcia denegó as1mismo la exención por es­

timar que no procedía contemplar las establecidas en la Ley del Suelo y 
·Ordenación Urbana, puesto_ que después de publi-cada la Ley de Reforma 
Tributaria las aplicables eran únicamente las contenida.s en su articulo 14li, 
según resulta de la ll'egla segunda de su artículo 184, y aquellas no cabe 
incluirlas dentro de su número 36, puesto que la adquisición no se realizaba 
por expropiación forzosa, 3ino a virtud de una compraventa, sin que tam­
poco pudieran ser incluidas dentro del número 35 del referido artículo 146, 
·.solamente aplicable a solares incluidos en el Reg1stro Municipal correspon­
diente, circunstancias que no concurran en el presente caso. 

En el recurso interpuesto aJnte el Oentral se ·alegó que publicada, en el 
«Boletín Oficial del Estado>>, la aprobación del Plan de Ordenación Urbana, 
se promovió la ¡¡¡pertura de la pieza de justiprecio del expediente expropia­
torio de la finca, y derestimada La oposición del expropiado, se avino éste 
a llegar a un acuerdo con el beneficiarlo de la I€'Xpropiación en la forma 
prevista en el artículo 24 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por lo que Em 

definitiva el vendedor, al otorgar J.a escritura, no hizo otra co.:;a que acceder 
a la Yía de acuerdo que la Ley de Expropiación Forzosa abre al particular 
expropiado, lo que evidencia que la transmisión, · aun consumada por la escri­
tura pública, se realizó forzo~amente en cumpllmiento de un acto admi­
nistrativo. 

B) Doctrjna.---Que la un1ca cuestión que ofrece el presente expediente 
es determinar si la mencionada escritura pública 1constituye uma simple 
compravema que se ha perfeccionado libremente entre comprador y vendedor en 
cuanto a la determi'I1ación de la cosa :y la fijac:ión de su precio, o por el con­
trario de la misma se infiere que se han seguido para llega. a su otorga­
miento procedimientos de los determinB.Idos en la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

Que según consta en las actuaci<Jll1es seguidas la sociedad recurrente es­
taba autorizB.Ida a utilizar el procedimiento de expropiación forzosa, puesto 
que ~ habían cumplido los íl'equisitos previos relativos a la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de la adquisición de los bienes de que se trataba, 
y, además, ante la oposición de los interesados se había solicitado de los Or­
ganoa de la Admimstración la apertura de la pieza de justiprecio del expe­
diente expropiatorio, sin que ello obstase ,para que, posteriormente, los inte­
resados se pu..<iesen de acuerdo en la fijación ulterior del precio de la finca 
sometida a expropiación. 

Que esta situación fáctica ha producido la recta aplicación por los propios 
contratant-es del articulo 24 de la referida Ley de Expropiación Forzosa, 
según el cual, la Admimi·stración, sustituida en este caso por la entidad ex­
prop¡,ante, y el particular a quien se refiera la expropiación, podrán convenir 
la B.ldquisición de los bienes que' son ob¡eto de ésta por mutuo acuerdo, en 
cuyo caso una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa se dará 
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por concluído el expediente iniciado, lo que hace necesario est1mar que la 
tra.nsrni.;ión de que se ·trata ha tenido lugar en v1rtud de la expropi.<tción 
forzosa. aún cuando para llevarla a cabo 110 haya Sldo necesario el cumpli­
miento de todos los trámites que 1establece al efecto la legislación especial. 
sobre la materia, peTo sin que esto último obste a que ~ea de aplicación la 
exención tributaria invocada. 

Que en ronsecue•ncia es proce<lente anular el acuerdo en el que se decla­
ralxl. la improcedencia de aplicar la exención invocada por la entidad re­
currente y, consiguientemente, declarar la improcedencia de la liqu1dación. 

5. VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL: La omz.ston de consignar en 
el documento pre9.:mtado a liquidación que la. ad.qutsiciém de un solar 6"c' 
hacía para construir este tipo de vivie,ndas, no priva de obtener ¡;rovisio­
nalmentJe los beneficios fiscales previstos en la Ley. (RESOLUCIÓN DE 24 
DE ABRIL DE 1969.) 

A) Heehos.-Adquirido mediante documento privado un solar con el pro­
pósito de destinarlo a Ia -construcción de viviendas subvencionadas, los com 
pradores no consignaron expresamente en el documento esta circunstanc:a, 
pues según alegaron postenormente la. presentación a liquidación se h!Zo 
con el propósito exclusivo de acreditar a;nte el MiniEterio de la VIvienda lru 
titularidad del solar y evitar con ello la caducidad de la autorización que 
de éste tenían concedida para cO'IlStrmr este tipo de viv1endas, en base a 
una solicitud de fecha anterior. _ 

El Tribunal Central declara no haber lugar a la liquidación girada, argu­
mentando del modo :siguiente: 

B) Doctrina -Que según el número 28 del artículo 65 del ~xto Refundido 
del Impuesto estarán exentos los contratos de adquisición a titulo oneroso de 
terrenos con la finalidad de construir «Viviendas de Protección Oficial» y 
«para el reconocimiento de esta exención bastará que se cons:gne en el do­
cumento. que el contrato se otorga con la finalidad expresada ... ». 

_ Que la recta interpretación del mencionado precepto lleva a la conclusión 
de que si bien recon11enda muy particularmente que al momento de presen­
tar a liquidación el documento de adquisición, se CQII1Signe el objeto que ést..1o 
tiene, ello no obsta a que, si el interesado hubiese descuidado el hacer esta~ 

declaración, hayan de perderse defmitlvamente los beneficios fiscales que 
puedan obtenerse, puesto que el ténni'Ilo e~) que se expresa el precepto legal, 
no dice que sea requiSito indispensable esta manifestación expresa. y si sólo 
que es bastante para que comience a actuar la !lidministración en relación 
con el otorgamiento del beneficio fisca~. 

Que, por tanto, si el interesado prueba, como ocurrió, que ya antes de 
firmar el documento privado de adquisición de los terrenos que originó la. 
liquidación practicada expresó su propósito ante la Delegación Provincial del 
Instituto rle la Viv:enda de constrmr sobre aquéllos, «Viviendns de Protec­
ción Oficial», y también, antes de que ~ practica.."€ la liquidación, obtuvo 
su calificación ¡provisional. le eran de aplicación con el propio carácter 
de provisionales los beneficios a QUe se r€feria en su reclamación. 

F. M. C. 


